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Oficio Administrativo No.032 

6 de diciembre de 2024 

 

 

 

 

Doctora: 

MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ 

Magistrada 

Sala de Casación Civil, Agraria y Rural 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  

 

 

 

Asunto: Respuesta Acción de Tutela  

Radicado N° 1001-02-03-000-2024-05350-00 

Accionantes: Judith, Sandra Nohemy, Rodrigo,  

Cesar Hernando Chaparro Figueredo y otros 

Accionado: Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal.  

  

 

 

En atención al asunto de la referencia, de acuerdo con lo dispuesto en auto del 

28 de noviembre de 2024, notificado a través de correo electrónico el 5 de 

diciembre de 2024, de manera respetuosa concurro ante su Despacho para 

pronunciarme sobre la acción de tutela. 

 

Al respecto me permito indicar que revisados los libros radicadores, archivos del 

juzgado y sistema Siglo XXI, se encontró que dentro del proceso penal al que se 

refiere el escrito de tutela radicado con el CUI N°  15238310400120078025301, 

el 6 de noviembre de 2008 se recibieron las diligencias procedentes del Juzgado 

Promiscuo Municipal de Tibasosa con la finalidad de resolver el recurso de 

apelación interpuesto en contra de la decisión que definió la solicitud de libertad 

del señor Rogelio Silva Silva. El 18 de noviembre de 2008 el defensor presentó 

desistimiento de la apelación, el cual fue aceptado en auto de fecha 19 de 

noviembre de 2008, siendo esta la única actuación llevada a cabo por este 

Despacho en el aludido proceso, como se observa a continuación: 
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En consecuencia, es claro que este Juzgado no ha vulnerado ninguna garantía 

fundamental a los accionantes.  

  

Cordialmente, 

 


